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parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q D. g.), S. M. la Reina Doña. 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 171.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

real Orden circular

Núm. 1239.

Excrno. Sr.: Para regular las au
torizaciones que los Gobernadores 
civiles pueden conceder para la ce
lebración de reuniones públicas de 
carácter político en locales adscritos 
a Sociedades y Círculos, y sin per
juicio de la facultad de negarlas pre
viamente cuando la índole del asun
to a tratar o estados de pasión que 
puedan derivarse, así lo aconsejan;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la petición para 
celebrar estas reuniones, sea acom
pañada de acta de haberse celebra
do con anterioridad en la Sociedad 
solicitante Junta general extraordi
naria, en la cual la mayoría absolu
ta de los socios concurrentes que 
no han de ser menos de la mitad 
con derecho a voto, hayan tomado 
el acuerdo de ceder los locales para 
el expresado objeto. Es asimismo la 
voluntad de S. M. queden excep
tuados de esta reglp las Academias 
y Ateneos que por sus Estatutos y 
tradición vienen examinando y dis
cutiendo tenias de carácter científi
co, artístico, económico, histórico o 
titerario aunque doctrinalmente in

vadan el campo de la política en 
forma que no quebrante el indispen
sable prestigio de las personas que 
ejercen la gobernación del país u os
tenten carácter de autoridad.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 17 de junio de 1928.=Primo de 
Rivera.=Señores Gobernadores ci
viles de las provincias.

(Gaceta 18 junio 1928).

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en cumplimiento del ar
tículo 26 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, y en virtud de los 
concursos últimamente celebrados, 
han sido designados por los Ayun
tamientos Secretarios de los mismos 
los individuos que figuran en la ad
junta relación, sin que la publicación 
de las indicadas designaciones las 
convaliden cuando hubieren recaído 
en personas que carezcan de las 
condiciones legales.

Madrid, IT de junio de 1928.=EI 
Director general, Rafael Muñoz,

Relación que se cita.
Provincia de Cuenca: Arandilla 

del Arroyo, D. Juan de Mata Gar-
■ cía Serna, Secretario de Poyatos,
■ en la misma provincia.
¡ Idem de Oviedo: Sariego, don 
! Francisco López Fernández. Caso 
I 3.° del artículo 20 del precitado Re- 
’ glamento.

Idem de Falencia: Cobos de Ce- 
rrato, D. Gregorio Sanz Moral. Ca- 

1 so 4.° del artículo 20.
1 Idem de Tarragona: Lloá, don 

José Pifarré Torres. Caso 3.°
! Idem de Valencia: La Yesa, don 

Pedro Martínez Montillán. Caso 3,°
Idem de Valladolid: S.an Salvador,

D. Alfonso Riobó Bustelo, opositor 
número 126.

Idem de Zaragoza: Valmadrid, 
D. Juan Lou Arroyo. Caso 4.°

Incursos en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 
los Ayuntamientos que a continua
ción se expresan, esta Dirección ge
neral, haciendo uso de la facultad 
que le otorga el indicado artículo, 
en relación con la Real orden de l.° 
de octubre de 1925, ha acordado 
designar para ocupar las Secretarías 
respectivas a los individuos que fi
guran en la adjunta relación, co
rrespondiente al concurso de 10 de 
diciembre de 1927.

Madrid, 14 de junio de 1928.=EI 
Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.
Neda (La Coruña).—D. Alejandro* 

Cabezas Gabán, opositor núm. 40.
Pol (Lugo).—D. José Serrano 

Ventura, opositor núm. 20.

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en virtud de lo ordenado 
en el artículo 26 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924, como resul
tado del concurso de primera cate
goría de 2 de junio de 1927, han 
sido designados Secretarios en pro
piedad los individuos que aparecen 
en la relación que a continuación se 
inserta, sin que su publicación en 
la Gaceta los convalide cuando hu 
hieran recaído en personas que ca
rezcan de condiciones legales,

Madrid, 14 de junio de 1928.=E1 
Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.
Boimorta (La Coruña).-r-D. José j 

Bazaco López, opositor núm, 172. i
Brión (ídem).—D. Carlos Zanuy , 

Qrduña. Caso l.° |
(Gaceta 19 junto 1928.)

DIRECCIÓN (lEMRíl D8 PRIMERA ENSENABA

Se halla vacante en Salamaúca 
una plaza de Profesora especial de 
adultas de la asignatura de Corte y 
Confección de prendas, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a este concurso las 
Profesoras que desempeñen o ha
yan desempeñado asignatura igual 
a la vacante.

Las aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe de la Sec
ción administrativa, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
quince días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid; bien entendido que 
las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro ge
neral de este Ministerio «dentro del 
plazo marcado.»

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales d,e las provin
cias y, por medio de edictos, en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 28 de mayo de 1928.=EI 
Director general, Suárez Somonte.

(Gaceta 18 junio de 1928.)

60BIERN0 CIVIL
Terminadas las obras de acopios 

de piedra para reparación del firme 
en los kilómetros 29 al 42 de la ca
rretera de tercer orden de Burgos 
a Melgar, ejecutadas por su con
tratista D. Pedro Célis Dueñas.



§ 
Se hace público por medio del 

presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa
les donde radiquen estas obras, cer
tifiquen si existen o no reclamacio
nes contra el contratista de dichas 
obras por ios daños y perjuicios que 
son de su cuenta, por deuda de jor
nales y materiales y por indemni
zaciones de accidentes ocurridos en 
el trabajo, entendiéndose que estas 
certificaciones se refieren a recla
maciones formuladas ante-la Auto
ridad judicial, única competente pa
ra conocer en ellas, debiéndo remi
tir la certificación los Alcaldes res
pectivos a la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, en el plazo de 
treinta días, contados desde la pu
blicación de este anuncio, trans
currido el cual sin enviarlas, se en
tenderá que no hay reclamación al
guna.

Burgos 19 de junio de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

ÜOffliMMB Oí MUS PfiBLOS
D. Julián de Cominges y Calvo, 

Administrador de Rentas públicas 
de esta provincia,

Hago saber: Que por los veci
nos de Hontangas, que más abajo 
se detallan, ha sido solicitada la le
gitimación en propiedad de los te
rrenos siguientes:

D. Jacinto González. —Una tierra 
en el término de Prado del Soto, de 
una área y 20 centiáreas, linda nor
te Florentino Sáiz, E. y O. regade
ras y S. Gumersindo González.

D. Agapito Moreno.—Una tierra 
. en el término del Soto, de cuatro 

áreas y 76 centiáreas, linda N. En
sebio Arnáiz, E. y O. regaderas y 
S. Agustín Mayor.

Otra en el mismo término, de tres 
áreas y 57 centiáreas, linda N. Dá
maso Guijarro, E. y O. regaderas y 
S. Gonzalo Sáiz.

D. Honorato Bajo.—Una tierra 
en el pago de Prado del Soto, de 
dos áreas y 40 centiáreas, linda nor
te Elias Guerra y E. y O. rega
deras.

Otra en el mismo término, de dos 
áreas y 38 centiáreas, linda N. Ale
jandro Adrados, S. Saturnino Ramí
rez y E. y O. regaderas.

D. Ponciano Bajo.—Una tierra en 
el término de Prado del Soto, de 
cuatro áreas y 80 centiáreas, linda 
N. Angel Sáiz, S. Angel Arnáiz y 
£. y O. regaderas.
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Otra en el mismo término, de una 

área y 82 centiáreas, linda N. Ilde
fonso Sáiz y E. y O. regaderas.

D.a Elvira Salvador.—Una tierra 
en término de Prado del Soto, de 
dos áreas y 45 centiáreas, linda 
N. Agustín Mayor, S. José Ramí
rez y E. y O. regaderas.

D. a Adelaida Guijarro.—Una tie
rra en término de Prado del Soto, 
de dos áreas y 38 centiáreas, linda
N. Juan Sáiz, S. y E. regaderas y
O. Martin González.

Otra en el mismo término, de dos 
áreas y 38 centiáreas, linda N. Lu
cio Sáiz, S. Juan Sáiz, E. barranco 
y O. regadera.

Otra en el mismo término, de 
nueve áreas y 19 centiáreas, linda 
N. Saturnino Ramírez, S. Alejandro 
Adrados y E. y O. regaderas.

D. Manuel Guijarro.—Una tierra 
en término de Prado del Soto, de 
dos áreas y 38 centiáreas, linda nor
te Indalecio Veros, S. Raimundo 
Guijarro y E. y O. regaderas.

D. Carlos Sanz.—Una tierra en 
término de Prado del Soto, de cua
tro áreas y 76 centiáreas, linda nor
te Alejandro Adrados, S. Máximo 
Ontañón y E. y O. regaderas.

D,a María Adrados.—Una tierra 
en término de Prado del Soto, de 
dos áreas y 40 centiáreas, linda 
N. Fernando Veros, S. Justo Fer
nández y E. y O. regaderas.

D. Juan Sanz Adrados.—Una tie
rra en término de Prado del Soto, 
de cuatro áreas y 80 centiáreas, lin
da N. Francisco Ramírez, S. José 
Ramírez y E. y O. regaderas.

Otra en el mismo término, de dos 
áreas y 50 centiáreas, linda N. Ade
laida Guijarro, S. Juana Merino y 
E. y O. regaderas.

Otra en el mismo término, de 
tres áreas y dos centiáreas, linda 
N. regadera, S. cerca, E. Mariano 
Bajo y O. Pedro González.

Otra en el mismo término, de 
una área y 20 centiáreas, linda nor
te se ignora, S. José Ramón Gui
jarro y E. y O. regaderas.

D. Elias González.—Una tierra 
en el término de Prado del Soto, de 
dos áreas y 40 centiáreas, linda
N. Lucio Adrados, S. Honorato 
Bajo y E. y O. regaderas.

Otra en el mismo término, de dos 
áreas y 38 centiáreas, linda N. Jus
to Fernández, S. Juan Sanz y E. y
O. regaderas.

Otra en el mismo término, de una 
área y 20 centiáreas, linda N. Car
los Sanz, S, Saturnino Ramírez y
E. y O. regaderas,

D.a Juana Merino,—Una tierra en 

el término de Prado del Soto, de 
tres áreas, linda N. Juan Sanz, sur 
Jacinto Sanz, E. barranco y O. re
gadera.

D. León de la Horra.—Una tierra 
en el término de Prado del Soto, de 
tres áreas, linda N. regadera, sur 
Adelaida Guijarro y E. y O. ba
rranco.

Otra en el mismo término, dedos 
áreas y 40 centiáreas, linda N. Ju
lián Sanz, S. Saturnino Romero y 
E. y O. regaderas.

Otra en el mismo término, de dos 
áreas y 35 centiáreas, linda norte 
Leandro Guijarro, S. Agustín Ma
yor y E. y O. regaderas.

D. Lucas Arranz.—Una tierra en 
el término de Prado del Soto, de 
tres áreas, linda N. regaderas, sur 
carril, E. Leandro Sanz y O. Jacin
to Sanz.

Otra en el mismo término, de 
una área y 20 centiáreas, linda nor
te Julián Romero, S. Nemesio Gon
zález y E. y O. regaderas.

D. Raimundo Guijarro.—Una tie
rra en Prado del Soto, de dos áreas 
y 58 centiáreas, linda N. carril, sur 
Vicente Sanz y E. y O. regaderas.

Otra en el mismo término, de una 
área y 70 centiáreas, linda N. rega
dera, S. carril, E. Manuela Guijarro 
y O. Patricio Sanz.

Otra en el mismo término, de una 
área y 26 centiáreas, linda N. Her
menegildo Bajo, S. Manuel Arnáiz 
y E. y O. regaderas.

D. Felipe Sanz.—Una tierra en 
el término de Prado del Soto, de 
dos áreas y 40 centiáreas, linda 
N. Antonio Romero, S. Alejandro 
Adrados y E. y O. regaderas.

Otra en el mismo término, de 
cuatro áreas y 80 centiáreas, linda 
N. Jacinto Sanz, S. Agustín Mayor 
E. barranco y O. regadera.

D. Gonzalo Sanz.—Una tierra en 
el término de Prado del Soto, de 
una área y 20 centiáreas, linda nor
te Agapito Moreno, S. y E. regade
ras y O. Agustín Mayor.

Otra en el mismo término, de una 
área y 19 centiáreas, linda N. Ju
lián González, S. Francisco Sanz y 
E. y O. regaderas.

D. Alfonso Yagüe.— Una tierra 
en término de Prado del Soto, de 
dos áreas y 40 centiáreas, linda 
N. Julián Romero, S. Antonio Ro
mero y E. y O. regaderas.

Otra en el mismo término, de dos 
áreas y 40 centiáreas, linda N. re
gadera, S. barranco y E. y O. Hi
lario Sanz.

Otra en el mismo término, de una 
área y 83 centiáreas, linda N. Jesús 

Cuesta, S. Leandro Guijarro y g 
O. regaderas.

D.a Antonia Romero.—Una ti», 
rra en el término de Prado del Soto 
de tres áreas y 60 centiáreas, |¡n(¿ 
N. Manuel Arranz, S. Adolfo Bajo 
y E. y O. regaderas.

D. Gumersindo Gonzá!ez.-Una 
tierra en el término de. Prado del 
Soto, de tres áreas y 60 centiáreas 
linda N. Jacinto González, §. y 
E. regaderas y O. Lucas Arranz. *

D.a Natalia Verós.-Una tierra en 
el término de Prado del Soto, de 
dos áreas y 38 centiáreas, linda 
N. Alejandro Ramírez, S. Eugenio 
Hernando y E. y O. regaderas.

D. Ildefonso Sanz.—Una tierra 
en el término de Prado del Soto, de 
dos áreas y 52 centiáreas, linda 
N. Patricio Hernando, S. Jesús 
Cuesta y E. y O. regaderas.

Otra en el mismo término, de una 
área y 82 centiáreas, linda N. Lu- 
cidiano Bartolomé, S. Julián Sanz 
y E. y O. regaderas.

D.a Petronila Salvador.—Una tie
rra en el término de Prado del Soto, 
de dos áreas y 38 centiáreas, linda
N. Leandro Guijarro, S. Juan Sanz 
y E. O. regaderas.

Otra en el mismo término, de dos 
áreas y 38 centiáreas, linda norte 
Agustín Mayor, S. Patricio Hernan
do y E. y O. regaderas.

Otra en el mismo término, de una 
área y 79 centiáreas, (inda N. rega
dera, S. cerca, E. Jacinto Sanz y
O. Francisco Sanz.

D. José Rincón.—Una tierra en
Prado del Soto, de dos áreas y 38 
centiáreas, linda N. Elvira Salva
dor, S. Francisco Rincón y E. y 
O. regaderas.

Otra en el mismo término, de dos 
áreas y 38 centiáreas, linda norte 
Honorato Bajo, S. Julián González 
y E. y O. regaderas.

Otra en el mismo término, de dos 
áreas y 40 centiáreas, linda N. Juan 
Sanz, S. Jesús Cuesta y E. y oeste 
regaderas.

Otra de una área y 65 centiáreas, 
linda N. Hilario Sanz, S. Francisco 
Romero y E. y O. regadera.

D. Graciniano Carbajo.—Una tie
rra en término de Prado del Soto» 
de dos áreas y 40 centiáreas, linda 
N. Manuel Arranz, S. Florentino 
Sanz y E. y O. regaderas.

D. Fiorentino Sanz.—Una tierra 
en el término de Prado del Soto, de 
dos áreas y 40 centiáreas, linda 
N. Adalberto García, S. Jacinto 
González y E. y Q. regaderas.

D. Pedro González.-Una tierra 
en el término de Prado del Soto, de
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dos áreas y 92 centiáreas, ¡inda 
N. regaderas, S. cerca, E. Ensebio 
Yagüe y O. Manuela Guijarro.

D Jesús Cuesta.-Una tierra en 
el término de Prado del Soto, de 
dos áreas y 40 centiáreas, linda
N. Ildefonso Sanz, S. Basilio Gui
jarro y E. y O. regaderas.

Otra en el mismo término, de una 
área y 20 centiáreas, linda N. José 
Rincón, S. Alfonso Yagüe y E. y
O. regaderas.

D. Patricio Sanz.—Una tierra en 
el término de Prado del Soto, de 
tres áreas, linda N. regadera, S. y 
0. carril y E. Raimundo Guijarro.

D. Mariano Bajo.—Una tierra en 
el término de Prado del Soto, de 
dos áreas y 75 centiáreas, linda
N. regaderas, S. cerca, E. Francis
co Rincón y O. Eusebio Yagüe.

Otra en el mismo término, de dos 
áreas y 40 centiáreas, linda N. Sa
turnino Ramírez, S. Indalecio Ve
ros y E. y O. regaderas.

D. Adolfo Bajo.—Una tierra en 
el término de Prado del Soto, de 
una área y 19 centiáreas, linda nor
te Antonio Romero, S. Fernando 
Veros y E. y O. regaderas.

Otra en el mismo término, de una 
área y 19 centiáreas, linda N„ Juan 
Sanz, S. Manuel Arranz y E. y
O. regaderas.

D. Alejandro Rincón.—Una tierra 
en el término de Prado del Soto, de 
dos áreas y 40 centiáreas, linda nor
te José Sanz, S. Agustín Guijarro y
E. y O. regaderas.

Otra en el mismo término, de dos 
áreas y 38 centiáreas, linda N. Fer
nando Sanz, S. Natalia Veros y
E. y O. regaderas.

Otra en el mismo término, de dos 
áreas y 37 centiáreas, linda N. Ale
jandro Adrados, S. Antonio Rome
ro y E. y O. regaderas.

D. Francisco Sanz.—Una tierra 
en el término de Prado del Soto, de 
tres áreas y 42 centiáreas, linda 

regaderas, S. eerca, E. Petroni
la Salvador y Q. Francisco Rincón,

Otra en el mismo término, de dos 
áreas y 38 centiáreas, linda N. José 
Rincón, S. Miguel Sanz y E. y 
O. regaderas.

Otra en el mismo término, de una 
área y 19 centiáreas, linda N. Sin- 
forosa Arranz, S. y E. regaderas y 
O- Julián Adrados.

Todas estas fincas son de tercera 
calidad. '

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 6.° del re
glamento para la ejecución del Real

decreto de l.° de diciembre de 1923 
sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos 16 de junio de 1928.= ] 
Julián de Cominges.

Anuncios Oficiales
JUNTA PROVINCIAL DE TRANSPORTES

Debiendo procederse a la cele
bración de concurso para adjudicar 
definitivamente el transporte de via
jeros y correspondencia entre Salas 
de los Infantes y Aranda de Duero, 
en vehículos de motor mecánico, 
con arreglo en un todo a las con
diciones del pliego correspondien
te que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta, se 
advierte al público, en cumplimien
to de lo preceptuado en ,el Real 
decreto de 4 de julio de 1924 y 
en su Reglamento de aplicación 
de 11 de diciembre de igual año, 
que los pliegos que se presen
ten conteniendo proposiciones op
tando al referido concurso, exten
didas en papel timbrado de octa
va clase y ajustadas al modelo 
que a continuación se inserta, se 
admitirán en las oficinas de la ante
dicha Secretaría, desde el dia 26 de 
junio actual hasta el 26 de julio in
clusive, a las catorce horas, verifi
cándose la apertura de dichos plie
gos el dia 31 de julio de 1928, alas 
once horas, en el Gobierno civil y 
ante una Comisión de esta Junta.-

Burgos 16 de junio de 1928.=Ei 
Secretario, Constantino Barbero.

Modelo de proposición que se cita.
D...., natura! de...., vecino de..., 

se obliga a efectuar el transporte del 
correo, viajeros o mercancías (1) 
en vehículos de motor mecánico, 
desde.... a...., y viceversa, con 
arreglo a las condiciones que esta
blece el Real decreto de 4 de julio 
de 1924, el Reglamento para su 
aplicación y el pliego de condicio
nes facultativas, particulares y eco
nómicas a que la concesión del ser
vicio expresado ha de ajustarse. 
Asimismo se compromete a efec
tuar gratuitamente el transporte del 
correo y a tributar al Estado con el 
canon de....por tonelada-kilómetro
de recorrido y a verificar el servicio 
con el siguiente material de tracción 
mecánica: (2).....

El que suscribe se obliga, ade
más, a establecer las tarifas para

(1) Cítense las clases de transportes que 
se compromete a efectuar el licitador.

(2) Consígnese con todo detalla el mate
rial de tracción mecánica que se propone 
emplear en la prestación del servicio., 

(3), subdivididas en las clases que 
a continuación se expresan: (4) ...

Finalmente se compromete a im
plantar el servicio referido dentro 
del plazo de....

Y para seguridad de esta propo
sición acompaño a ella, por separa- 
do, la carta de pago que acredita 
haber constituido en la (5).....  la
fianza de.... pesetas.

..... a .... de.... de 192.

Comi)E@:0N SINDICAL lili)lOG'LAFICa Bill EBRO

Delegación de Fomento.
En el expediente de expropiación 

relativo al término municipal de 
Soncillo, distrito de id., se ha dic
tado la resolución siguiente:

«Examinada la relación nominal 
de propietarios de fincas que es 
necesario expropiar en el distrito 
municipal arriba expresado, con mo
tivo de la ejecución de las obras 
de la carretera de Reinosa a Caba
ñas de Virtus, trozo 2.°:

Resultando que la expresada re
lación está autorizada por el Inge
niero encargado de las obras; que 
en la misma se consigna una dili
gencia del Alcalde haciendo cons
tar que se han efectuado las com
probaciones y rectificaciones a que 
se refieren los artículos 16 de la 
ley de Expropiación forzosa y 21 
de su Reglamento, y que exami
nada por el Ingeniero Jefe de la 
1.a División, expresa su confor
midad:

Resultando que las obras que 
motivan este expediente figuran in
cluidas en los Planes generales de 
esta Confederación, aprobados por 
el Ministerio de Fomento:

' Considerando que según dispone 
’ el artículo 42 del Reglamento apro

bado por Real decreto-ley de 23 de 
agosto de 1926, la Confederación 
está facultada, como delegada de la 
Administración pública, para la apli
cación de los preceptos del Regla
mento que desenvuelve la ley de 
Expropiación forzosa y de las dis
posiciones legales reglamentarias 
que puedan dictarse en lo sucesivo:

Considerando que con sujeción al 
mismo artículo están declaradas de 
antemano la utilidad pública y la 
necesidad de la ocupación en todas 
las obras incluidas en el Plan apro-

(3) Viajeros o mercancías.
(4) Exprésese con toda claridad las cla

ses de tarifas que pretende establecer el lici
tador y precio de cada una de ellas.

(5) Tesorería de la Delegación de Ha
cienda del.... o en la Caja general de Depó

sitos.

bado y las obras nuevas en cuanto 
lo sea su correspondiente proyecto:

Considerando que la relación de 
propietarios tiene el carácter de de
finitiva, en virtud de la diligencia 
consignada por el Alcalde, y que 
respecto a las personas con quie
nes hayan de cumplimentarse las 
diligencias relativas a la expropia
ción, no contiene casos que no es
tén previstos en la ley y Regla
mento vigentes.

Vistas las facultades que a la De
legación de Fomento y Dirección 
técnica conceden los artículos 3.°, 
apartado d) y 26, apartado e) del 
antes citado Reglamento, aprobado 
por Real decreto ley dé 23 de agos
to de 1926, en relación con el ar
tículo 23 del Real decreto de 5 de 
marzo del mismo año, y la Instruc
ción aprobada por Real decreto de 
23 de marzo de 1928, relativa a la 
tramitación de expedientes de ex
propiación forzosa por las Confede
raciones como delegadas de la Ad
ministración pública,

El Delegado de Fomento qup sus
cribe, tiene a bien acordar lo si
guiente:

1. ° Aprobar la mencionada re
lación de propietarios, asi como las 
actuaciones relativas a su forma
ción.

2. ° Proceder al nombramiento 
del perito que ha de representar a 
esta Confederación como entidad 
expropiante en las operaciones de 
medición y justiprecio.

3. ° Prevenir a los propietarios 
interesados para que en el término 
de ocho días, contados a partir de 
la fecha en que sean notificados 
individualmente, comparezcan ante 
el Alcalde por sí o por apoderado 
en forma, para hacer la designación 
del perito que a su vez haya de re
presentarles, según dispone el ar
tículo 20 de la ley de Expropiación 
forzosa, debiendo advertirles que 
dicho perito ha de tener las condi
ciones exigidas por el artículo 21 
de la referida ley y el 32 de su Re
glamento, y apercibiéndoles que, 
de no reunir dichas condiciones o 
de no hacer la designación en el 
término señalado, se entenderá que 
se conforman con el perito designa
da por la Confederación como de
legada de la Administración pú
blica.

4.°  Autorizar la práctica de los 
trámites subsiguientes al del nom
bramiento de peritos con arreglo a 
los preceptos contenidos en la ley 
y Reglamento de Expropiación for-
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zosa, armonizados con las faculta
des delegadas en esta Confedera
ción por la Instrucción que anterior
mente se cita.

Con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 7." y 26 de la misma, los 
que se consideren perjudicados por 
la presente resolución, podrán re
currir en alzadh ante el Ministerio 
de Fomento, por conducto del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia, dentro de los ocho 
días siguientes al de la notificación 
administrativa o de la publicación 
en el Boletín Oficial correspondien
te, debiendo advertirse que los re
cursos fundados en no haberse se
guido los trámites inherentes a la 
necesidad de la ocupación, queda
rán sin efecto por estar decretada 
con carácter general en el Real de
creto-ley de 23 de agosto de 1926. 
Zaragoza 13 de junio de 1928.=E1 
Delegado de Fomento, M. Lorenzo 
Pardo».

Lo que de orden del Sr. Gober
nador se hace público en este pe
riódico oficial según determinan las 
disposiciones citadas para general 
conocimiento de aquellos a quienes 
afecta, y a fin de que los propieta
rias que residiendo fuera del térmi
no municipal carezcan en el mismo 
de apoderado, administrador o re
presentante debidamente autoriza
do, designen persona que los re
presente ante el Alcalde para las 
sucesivas notificaciones a que dé 
lugar la tramitación de este expe
diente, advirtiéndoles que, de no 
efectuar dicha designación en el 
plazo de diez dias, contados a par
tir de la fecha de inserción de este 
anuncio, o en el caso de nombrar 
representante que no sea vecino 
del pueblo, se tendrá por válida to
da notificación que se dirija al Con
cejal que represente al Ayuntamien
to, según dispone el artículo 39 del 
Reglamento para ejecución de la 
ley de Expropiación forzosa.

Zaragoza 13 de junio de 1928.= 
El Delegado de Fomento, M. Lo
renzo Pardo.

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca número 68 del parcelario 
de Campóo de Yuso, comunal de 
varios pueblos de la provincia de 
Burgos.

La presente relación ha sido ob
jeto de las comprobaciones y recti
ficaciones a que se refieren los ar
tículos 16 de ia ley de Expropiación 
forzosa y 21 de su Reglamento. 
Campóo de Yuso 5 de abril de 1928. 
«= El Alcalde, Emilio González.

Reinosa 9 de abril de 1928.=E1 In
geniero encargado de las obras del 
Pantano del Ebro, P. D., J. Fora 
Leblanc.=Hay un sello de lá Alcal
día de Campóo de Yuso y otro de 
la Confederación.

Alcaldía de Bríolesea.
El Ayuntamiento pleno de mi pre

sidencia, en sesión celebrada con 
fecha 11 de mayo último aprobó el 
pliego de condiciones para llevar a 
efecto mediante subasta pública la 
reforma en la casa que este Ayun
tamiento posee en el paseo de la 
Taconera, conforme a los planos y 
presupuesto formulados por el Ar
quitecto Sr. Martínez Oyuelos; y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
26 del vigente Reglamento para la 
contratación de obras y servicios 
municipales, se hace público que 
las reclamaciones que se produzcan 
deberán presentarse ante esta Cor
poración municipal, dentro del pla
zo de ocho días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, advir
tiendo que pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna de las que se 
formulen.

Briviesca 19 de junio de 1928.= 
El Alcalde, Manuel P. España.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

pleno y a fin de constituir la Banda 
municipal en esta ciudad, se esta
blece un concurso para designar 
Director de la misma, el cual se ce
lebrará transcurridos los veinte dias 
de su anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia y que oportunamen
te se designará, formándose el Tri
bunal que habrá de juzgar los ejer
cicios.

Las solicitudes habrán de presen
tarse para optar al concurso, en la 
Secretaria municipal, en pliego de 
laclase 8.a (l‘2O pesetas), además 
de la cédula personal, perdiendo 
acompañar los títulos y méritos con
traídos que justifiquen la cualidad 
de Profesores de Música o perso
nas técnicas en la materia, todos 
los dias hábiles de diez a doce de 
la mañana hasta el anterior en que 
deba celebrarse el concurso.

El sueldo .consignado en el pre
supuesto es de 4.250 pesetas anua
les, que habrá de prorratearse por 
el tiempo o plazo desde el día que 
tome posesión del cargo hasta el 31 
de diciembre, en La proporción co
rrespondiente.

i El próximo año de 1929, percibi

rá como sueldo 5.250 pesetas, con 
la obligación de dar solfeo a los ni
ños de las Escuelas Nacionales.

Lo que por medio del presente se 
hace público para general conoci
miento.

Miranda de Ebro 16 de junio de 
1928.=EI Alcalde, Juan I. de To- 
rróntegui. 
-------------------- *«*<*$«► -----------------

Alcaldía de Tordueles.

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento pleno, en la sesión 
del dia 3 del actual mes y habién
dose cumplido con lo dispuesto en 
si artículo 26 del vigente Reglamen
to para la contratación de las obras 
y servicios municipales, sin que se 
haya producido ninguna reclama
ción, se anuncia al público el con
curso relativo al afianzamiento de 
la gestión recaudatoria de los dere
chos de administración del arbitrio 
sobre el consumo de carnes, vola
tería y caza mayor y menor, por 
tres años, desde l.° de julio próxi
mo, bajo el tipo de 1.000 pesetas 
cada año.

Los pagos de dicho servicio sé 
verificarán en la forma dispuesta en 
el pliego de condiciones que, junto 
con los demás documentos, estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para conocimien
to de las personas que deseen inte
resarse en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas 
casas consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o del Tenien
te en quien delegue y con la asis
tencia del otro de estos que desig
ne la Comisión municipal perma
nente, el día siguiente a los que 
cumplan veinte de aparecer inserto 
el presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, a las once horas.

Con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 6.° y 13 del Reglamento 
antes citado, las proposiciones se 
presentarán suscritas por el propio 
iicitador, o por persona que legal
mente le represente, pot medio de 
poder declarado bastante por un 
Letrado, extendidas en papel sella
do de la ciase 8.a y ajustadas al 
modelo que a continuación se in
serta, debiendo acompañarse a cada 
una de ellas la cédula del Iicitador y 
además el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Depositaría 
municipal o en la Caja general de 
depósitos o. sus sucursales el 5 por 
100 del tipo de subasta o sea la 
cantidad de SO.pesetas, en concepto 
de fianza q depósito provisional 
para ¿pipar parte en dicho acto.

' 1^4, -

cuyo depósito deberá completare] 
que resulte adjudicatario, hasta el 
10 por 100 de la cantidad importe 
del remate.

Durante el plazo de media hora 
los lidiadores entregarán al Preq. 
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, en cuya carpeta de
berá hallarse escrito lo siguiente- 
«Proposición para optar al concurso 
del afianzamiento de la gestión re
caudatoria sobre el consumo de 
carnes, volatería y caza mayor y 
menor.

Si se presentasen dos o más pro- 
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas ala 
llana, durante el término de quince 
minutos, entre sus autores, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional 
del remate, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y a las dispo
siciones contenidas en el Reglamen
to vigente.

Modelo de proposición.
D.....  vecino de.....  habitante en

la calle de.....  número..... piso...... ,
bien enterado del pliego de condi
ciones que ha de regiren el concur
so relativo al afianzamiento de la 
gestión recaudatoria sobre las car
nes, volatería y caza, se compro
mete a tomarlo con sujeción a las 
citadas condiciones por la cantidad 
le.... (la cantidad en pesetas y
céntimos se consignará en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Tordueles 17 de junio de 1928.= 

El Alcalde, Mariano Merino.

Alcaldía de Grisaleña.
Aprobado por el pleno el presu

puesto extraordinario para la cons
trucción del camino vecinal, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinado y presentar las re
clamaciones que grean justas, pues 
pasado aquél no se admitirá nin
guna.

Grisaleña 17 de junio de 1928.= 
El Alcalde, Facundo Quecedo.

INDUCIOS PARTICULARES
Se vende una ganadería de 300 

cabezas cabríos mayores, entre ellas 
120 cabras con la cria actual. Ti atar 
con León Mediavilla, en Palacios 
de la Sierra. S

Imprenta Provincial


